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de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones 
del perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará 
integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado, 
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

La Resolución de concesión se hará directamente por el 
investigador principal a la persona seleccionada, entendiéndose 
desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

6. Obligaciones del becario:

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario 
implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las de-
terminadas por el director de la beca, quien fijará el horario, 
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias 
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad 
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha au-
torizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia 
a la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca o 
ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente 
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía administrativa. 
Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, interponer, en el plazo 
de un mes, recurso potestativo de reposición, al amparo de los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Asimismo, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 13.a), en relación con el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
fecha de su notificación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no 
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo 
sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación 
presunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 28 de abril de 2006.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

Núm. Becas: 1. 
Referencia Proyecto: 8.06/79.2362. 
Código Beca: 747. 
Investigador principal: José Antonio González Correa. 
Departamento: Farmacología. 
Dedicación: 40 horas. 
Duración: 12 meses. 
Cuantía: 1.100 euros. 
Perfil de la beca: Licenciado en Farmacia. Se valorará expe-
riencia en técnicas básicas de trombosis y hematología, en 
modelos animales de experimentación sobre diabetes expe-
rimental, en modelos animales experimentales de isquemia 
y/o anoxia cerebral, en técnicas de estrés oxidativo tisular, en 
medicón de mediadores celulares, en técnicas de cultivo de 
células endoteliales.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación, en la Consejería, convocado por 
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50 de 
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competen-
cias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84 de 8 de junio 
de 1994), y habiéndose observado el procedimiento debido, 
según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto 
que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de la Presidencia en fecha 24 de febrero de 

2006 (BOJA núm. 54 de 21 de marzo de 2006), para el que 
se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido 
han sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que 
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido 
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitién-
dose la documentación correspondiente para su inscripción 
en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
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Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan Antonio 
Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de Orden: 1.
DNI: 44.286.377.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Carvajal.
Nombre: Ruben.
CPT: Cód. 9214310.
Puesto de Trabajo Adjudicado: Gabinete Apoyo Area Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro Directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se nombra a doña 
María del Carmen Moreno Martínez, como funcionaria inte-
rina para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención en el Ayuntamiento de Ugíjar (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de 
Ugíjar (Granada), a favor de doña María del Carmen Moreno 
Martínez, para que se efectúe nombramiento a su favor como 
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo 
de Secretaría-Intervención, y la Resolución favorable adoptada 
por la Alcaldía de la citada Corporación con fecha 3 de mayo 
de 2006 y habiendo quedado acreditado que se han observado 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María del Carmen Moreno Mar-
tínez, con DNI 34.853.872, como funcionaria interina para el 
desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del 
Ayuntamiento de Ugíjar (Granada). El presente nombramien-
to de funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura del 
puesto de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los 
procedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o 
hasta la designación de funcionario con habilitación de carác-
ter nacional mediante acumulación, comisión de servicios o 
nombramiento provisional entre funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este 
órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto, o inter-
poner directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de 
este acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 

117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de mayo 2006, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se deja sin efecto la 
adscripción en comisión de servicios de don José Antonio 
Cuevas Valenzuela en el puesto de trabajo de Secretaría 
del Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada). 

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Cenes 
de la Vega (Granada), por la que se solicita dejar sin efecto la 
adscripción en comisión de servicios de don José Antonio Cuevas 
Valenzuela, para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría 
de ese Ayuntamiento, efectuada por Resolución de 4 de abril de 
2006 de la Dirección General de Función Pública, a instancia del 
propio interesado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado por 
el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de 
servicios efectuada por la Dirección General de la Función 
Pública, a favor de don José Antonio Cuevas Valenzuela, 
DNI 74.637.912, en el puesto de trabajo de Secretaría del 
Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe 
en comisión de servicios a don Angel Fernández-Cuevas 
Fernández, Secretario del Ayuntamiento de Montefrio 
(Granada), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Cenes de la Vega (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Cenes de 
la Vega (Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 28 
de abril de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal 
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de 
ese Ayuntamiento de don Angel Fernández-Cuevas Fernández, 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 


